
En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas con veinticinco minutos del día 

treinta de octubre del año dos mil diecisiete. Ante mí, JORGE EDUARDO 

SANTA CRUZ JUAREZ, Notario, del domicilio de San Salvador, departamento 

de San Salvador, comparece la señora CARMEN MILENA MAYORGA VALERA, 

de cuarenta y un años de edad, Presentadora de Televisión , del domicilio de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio 

de su Documento Único de Identidad  

 y ME DICE: 1.- Que ha sido electa como candidata a Diputada 

Propietaria por el Departamento de SAN SALVADOR, en representación del 

Partido Político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA.- 11.- Que 

con el fin de dar cumplimiento a lo que prescriben la Constitución de La Repúbl ica 

en su artículo ciento veintisiete; y el Código Electoral en su artículo ciento sesenta, 

literal "g"; y para que pueda manifestarse concretamente, DECLARA BAJO 

JURAMENTO: Que a la fecha de su designación como candidata a Diputada por 

dicho Partido Político, no está comprendida en las inhabilidades a que se 

refiere el artículo ciento veintisiete de la Constitución de la República.- Así se 

expresó la compareciente, a quien expliqué los efectos legales de la presente 

acta, que consta de ésta única hoja, y leída que le fue por mí , íntegramente, en un 

solo acto sin interrupción, manifiesta que está redactada conforme a su voluntad, 

ratifica su contenido y firmamos.- DOY FE.-
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